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(Pmicíenota ddi CoEsseJo ádJ|{iii«trt«s
JRéal decreto declorando dieueüa la Oomt- 

^ón de MagiétradóB del Tribunal StiprC' 
mo y OfiHalee Omeralee y aeimilado» de 
loe CuerjgoB juridicoe del Ejército y de la 
Armaday creada para formular el proyec
to de retorma de láé leyee cigmíee eohre 
materiae de jueiieia en tae jurisdiceionee 
de Querrá y Marina.—Página 836,

Otro disponiendo ée rija por las disposicio- 
nee que ee publican el personal que perev 
be §U9 haheree por el presupuesto de las 
Pqeesiones españolas del Africa occidm- 
tal,—Páginas 836 y 837,

Beal decreto concediendo alpresupuesto ri
gente de gastos del MinUterio de Fomento 
fin suplemento de crédito de 244.817 pese
tas 71 céntimosy distribuido en la forma 
que se indica, para c éiumbrado maríti
mo:» y  kSeñales marítimas», — Página 
$37.

91ro ídem al eapituh i8y arti6ulo 2,  ̂ de la 
Sección fO, éOastos de las ContiribuHbnes 
y ñentas púbiioas» del vigente presupuse 
to, un suplemento de crédito sis 680,366 
pesetcis, para los gastos dé explotación de 
la miña Arrayanes.—-jPd^ftia 837.

Otro ídem al vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de Fomento, un suplemento 

‘ de crédito de í02J379fi8 pesetas perra 
pbrat complementarias de defensa de loe 
terrenos en que ha de emplaearseJa esta
ción del ferrocarril de Zusra á Olorón, en 
el sitio ds los Árañones,—Página 837,

llliilsteMft4e.RiBieBto:
Bial decreto declarando jubilado á D, San 

tiago de Palacio y Bugama, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Ingeniero 
Jrfe dél Cuerpo de AgTónomos,'-^Página 
$87.

Mttlttsrlo jíi aoNrnaolio:
Méál orden dispo niendo que él personal iem  ̂

porero de este Ministerio afecto al servi 
cio de la GcAOrnÁ y al de ta Inspección de 
BenefiCeneia de la Dirección General de 
Administración, forme parte, previo exa
men de spfkiencia, en lô  casos que fuere 
necesario, del escalafón que habrá de for
marse en cumplimiento de lo dispuesto en 
elápartaád D) de la disposicióñ 1.  ̂tran
sitoria del Heglamento de 7 del actual, 
para la aplicación de la ley de Bases de 
M  de coft^imic año.-^Págipa

iiilsterio dd ¡nstmeiéa Públici f Billu Irtoi:
Real orden resolviendo el expediente de opo

siciones á ingreso en el Magisterio, cele
bradas en Lugo (Maéstras),--Página8 837
y 838.

Olra dictando disposiciones necesarias para 
ejecución de lo prevenido en el articulo 167 
del Estatuto general del Magisterio.~-Pá- 
gina 838.

Otra declarando que los aspirantes á  ingre
so en Id Carrera de Veterinaria, pueden 
ser examinados en las respectivas Escue
las de las asignaturas de Física, Quími
ca é Historia Aatural, hasta la termina
ción del curso de 1920-21, por Jos Tribu
nales que los respectivos Claustros ácuef- 
den eonstituir,--Fágina 838.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiéndo que durmté la au

sencia del Ministro de e«le Departamento, 
se encarge del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio el IHreetor ge
neral de Comercio, Rtdústria y Trahaío. 
PáginaM9í

Mliliterlo de AliastjBolmleiitos.
Real orden fiando tos precios máximos 

para el azúcar, tanto obfenido de la caña 
copio de la remolacka*'^Fágina 839. i

AimiBtotraofil Ciifiik
Sráoia t J ustioia*—Direodón General 

de los Registros y del Notariado.—¿te
la de o«ptratíi6s á los Begisiros de lapfó- 
piedad ̂ ue se indican,—Página 839.

Sxjpriemo.— Secretaria* Hela- 
dón de los pimíos incoados anie la Sala

" de lo €oniemio»o-Administraiivo.c^Fági' 
na 839.

iNSTEircioiéii PtiiLiOA.—-'Subsecsretaría. ■— 
Mota Mpiiofrid̂ pea de obras impresas en 

que desea in-
' troduMr «• X^niia ta Sociedad cmónima 
§emtfo de Bnseñansa. —
Fégimrnm. '

Birecciin Oenin] de Primera enseñanza. 
Hietoffnitio eciM ia dil concurso de i»-.

. lertMoe la Xieicila di .Ik»»# Blanco (Oor- 
W fiiia

Xiif t i  igMiifiele ini el tamo que m-
' rriapi'iiifai ta di las pimm di

#V®|iiorcii' f  PSrt|̂ M©rif miiiiiwirtai di 
Xieitetai JftriiMiiiii idet .Jfaitfroa y Mms- 
iroi' qm •• tadtai»»,—Pilfiiio 8íi-

■;Jwiinctaiid§ éoi»iiiir*o^fr«io de irmeimdo 
do Id fiiieii' di'

■•nimirid d§ f  Mimliir#'' w
lillaffiii «oeaiiii m  ta Xiflueta Mmmeá idii
" * g|u 'p|MM|b|||M í-HiiiiiiiiP 'jiliiliilii

Idemid. id, la provisión de la ídem id. de 
Matemáticas, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Castellón,— Pági
na 840.

Idem id. id. la provisión de la ídem id. de 
Física, puímica é Historia Natural de 
las Escmlás Normales de Músstras de 
Barcelona y Tarragona.-—Página 840.

Idem id. id. la provisión de la ídem id. de 
Labores y Economía domistica de las Es
cuelas Normales de Maestras de Valencia, 
Salamanca y Coruña.—-Página 841.

Idem id. id. la provisión de la ídem id. de 
Pedagogía, su Historia, Rudimentos de 
Derecho y Legislación esoolat de la Se
cuela Normal de Maestras de Satamancm. 
Página 841.

Idem id. id. ¡a provisión de las ptaiae de 
Profesores numerarios de Gramática y 
Literatura castellanas de las Esouelas 
Normales de Maestros de Cuenca, Málaga 
y Zaragoza.—Página 841.

Idem id. id. la provisión de la plaza de ídem 
ídem de HUtoria de ta Escuela Normal 
de Jldeelroe de Valencia.—Página 8ii.

Idem id. id. la provisión de las plazas de 
ídem id. de Geografía de las Escuelas 
Normales de Maestros de Barcelona y 
León.—Pá^na 841.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Páblícas.—Servicio Central de Puer« 
tos y Paros.—Sección de Puertos.— 
Autorizando á D. Manuel Díaz Mugama 

 ̂para samar y aprovechar un trozo de ma- 
rim a  en término de Santoña (Santander), 
Página 841,

lüiBXo l.*—Bolsa.—Obsi«vatorio üm^
fSAi. MBfBOBOLóaim.-0?osim^^  ̂
Subastas, — Administraoiói* Protu-
■CiAn. —  A dMINIBTKAOIÓN M umOIPAL,— 
Anünoios oWíOiAuiS' de lâ  FMién llcoé©- 
l e r a  X ifa l lc ta i  C c in p o i la  o rritid 'a fa rta^  
d i^ J m  Xdliftiie de Tmrmiéja,'Smlimrm 
española y Bamm'̂ Mispmm' Jiffertettfaow.

Ammo 2.:®—Iw cH O i.,—lOiABÉOi M ia n ta -  
'XiciciB mm '

HAfflii'OA.—Sttiiiiiretaita.;— 
áei iiutajféi de tawtatnarlit d̂ el Omroo 
■fiwirol de AdniMWIrariiii di la 
da,|aáilÍCBi,

,ljii8fKUQCii«'- f  tiiaBA.—Diriodón 
Til de Primiri inwiaiiit,.—Hilaiiátii 
tai mmiiilmmmm,, iaj oe, iI-

,, iinrrliÉM iM el eiaiaalgiféii 
rol wmüfiwditiili é lm

láiiiiii l i. 11* é  tal prniiniad:
'lili ¿ipli
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. oí I Uû  'Don Áiíonso XIÍI (q. D. g.)?
, ’ii :*í;ina Doña Victoria Eugenia, 

Príncipe de Asturias é Tn«
 ̂ ' ^oroás personas de la Augusta 

V \ di l ia, continúan sin novedad en 
r  ^ante salud,

SXPOBiíHi.Px 
base 12 ele la Ley de 29 de 

P *iO nara la .recrganisación del
* D aitorlza t?mib!én ia de los ser-

r , . j ? ¿ Iio,uicía militar ea el Éentido 
t . 1 xi» ay ores’garantí AS técnicas 

M o Vtracto de la jiirisdfccioii de

f ) bace. inexpíisablc cese en su
coio.:rtido l?3, Oomidón creada  ̂

 ̂ ; a .:r la reíorsia de Iss leyes que
 ̂ -.:óo Joriadicciónes de Guerra y Ma- j

 ̂ v'i luc-'itoria ;u,bor podrá ser de 
r^o,; er^imabl© utilidad para ultariores ]

í ’ . < -■>
"  ̂ .i V* I de lo expuesto, el P '̂esiden*

 ̂ jÍ'^ó íO"'-i-?e‘i6 á \ el aoJiiB* 
to proyc^eto de Decreto,

. .v . j i2 i  Ü6 Septiembre 061918. ,
Sr^NOR i 

A L. E, P. dé V. M.,
? í ) V *í ? liorianer,

"noaeuerlo con Mi Oonsejñ deiMmis- 
trO:t,

r^o . üf.arelar lo siguiente:
Aí-̂ :-.tPe ü}deo. O c 4 filí^uelta;la Co* 

j , V .M. ,pL irados dei Tribun^&l Bu- 
 ̂ O tíjics Gésieraies y 8simüa', 

d d e. 0  . n ZiiCi^oB J.urj|dico8 del Ejército 
 ̂ '-‘a.* i, creada por Decreto de

.5 áih K-úy.o da 1911, para fdrmqlar elpro*
'  ̂ í" a ^ fa ’ma de las leyes;vig0 ntes so-

.la üs de JustMa ©n'las jurisdic- 
oiones de Guerra j  Marina. - ■ ’

San BabastiánA veintitrés de 
S/p .i - .o^bia áe mil-noveciontos dieciocho.

ALFONSO.
.a; - Minlsitroi¿

ladiíüfíí ?-4.ra y

mMAL DEGI ÍITü
-De ao'iierdo ocb Mi Consejo da Minis- 

troB, y á,propuesta de su Presidente, 
ve©go eo decretar Jo que sigue: 
Avücido único. El pei'BCiíuJ quo- per- 

c í uj '̂e-ces por, el presupuesto de 
3 españolas dv3l Affi'ca Ccci*/

 ̂ por lás BigúkBícsdis.po-,

Primera, k excepción da ios ' cargos. 
á" * u díís por los faccionarios m í
Cu al qu6 l.ücumbe la
diróo,iC ios fecrviclos d© la Atoinis-:

tración colonial, y qu© seguirá rigiéndo
se por su Ley y Reglamento orgáBieo, so 
formará el Cuerpo'Sdmiaistrativo do la 
SecoioB, cion ios.:.fur̂ cíou arios que ocupan 
en la actualidad, las pia^ae señaladas ©n -, 
él correspon dienta presupuesto, los oua.- 
les consolMará.u sus respectivas catego
rías una vez que ha> aa cumplido los re
quisitos establecidos por la Ley de 21 de 
Julio de 1876. La adaptación de los nue
vos sueldos se hará cqu;arreglo á las ca
tegorías que hoy ostqntan dichos funcio- 
narícs.

Segunda. El .Cuerpo auxiliar Sf for
mará con los demás empleados qiíe ao- 
tualment© prestan servicio en la Sección, 
siempre que tengan nombramiento de 
Real orden, distribuidos en las distintas 
clasfs marcadas en ia Ley de 22 da Julio 
de 1918 para el personal auxiliar de ia 
Admimstración general civil del Estado, 
con arreglo á los haberes que perciben y 
computándoseles t amb ién  preferente
mente la mayor antigüedad de servicios 
en la Saccion ó en la Colonia, así como 
los títulos académicos y profesionales 
que posean. Estos funoionarios auxilia
res no podrán percibir menores haberes 
qu© ios que disfrutan en la Ectuaiidad, 
abonándoseles como gratificación la di
ferencia—en los c^éos en que exista—en
tre el nuevo sueldo y dichos haberes.

Tercera. Gqn los funcionarios que sir
ven en la Oolonia que no sean facultativos, 
se formaráelGuerpo administrativo déla 
.naisina respetando las categorías, qu^ ac-. 
tualment© tiene cada funcionario, aun
que sólo se considerarán aquéllas con- 
soiidádaa de ips que sir
ven en la Sección-hayan cumplido dichos 
funcionarios los requisitos de la citada 
Ley dé 1876; Eá cuanto á los funcionarios 
faoultátlvós que sirven en ia Colonia y 
én la Sécción séí*án objeto de un Regla
mento especial para cada clase de servi
cios. La de ;^s nuevos suel
dos se haírá también, para todo el perso- 
haj que sirve en la Goltíhia, con arreglo 
ájas catégorías que actualmente osten
tan, respecto de los fuEcionarios admi
nistrativos, y á las similares respecto d« 
los facultativos.

Guarta. EÍ1 cargo de Gobernador ge 
nerai seguirá siendo de libre elécción del 
GdbiérnO, y éh cuanto á los Suh^ 
dores y Delegados Berán nombrados á 
propuesta de dicho Gobernador general 
entré los funcionaiios de la Golonia qu© 
considere más capacitados para tsiies car-
g o i ■■

QuÍBta,. Las vac^rntes que ccurran en 
la Sección óoionial del Ministerio de. Es- 
tadq, de clane superior á Oficial de terce-

' ra, sa proveerán oon arreglo á los siguien 
tes turnes:

á) Por ascensó de riguroét, antigüe- 
dad do I-OB íamhymTÍos d© dicha Sec
ción.

b) Por traslado dei^fahcfoBario de la. 
'■ Coidnia q;m teií|a cl^se,%uál í  li' #

vacante y qu© cuente mayor número de 
años d© servicios, entre los que lo hayan 
solicitado, Bíempr© que reúna tres años 
do resid eneJa en la Colonia.

e) -For ingreso del. cesante precedente,, 
de lAEección ó« qe la Golonia que más 
años de se r vicios cuente entre los qu© lo 
hayan solicitado y que no tenga nota des
favorable ©n su expediente.

d) Por ascenso del funcionario que 
llevando por lo menos tres años en la 
clase inmediata infeiior á la de la vacan
te que. ha de cubrirse, cuente m^'or tiem- ■ 
po de servicies en la %cdón ó en la Go
lonia, y acreálte además méritds racono- 
cidos con anterioridad al momento en 
que se haya producido dicha vacante.

Las vacantes de Oficiales d© tercera 
clase se proveerán dando dos turnos á la 
oposición, en consonancia con lo dis
puesto en el Reglamento para la Admi
nistración civil del Estado de 7 del co
rriente, otro al cesante y otro al traslado 
de funcionarios de la Golonia, con arro
g o  “-ios dos últimos—á las oóndiciones 
establecidas precedentemente.

Sexta. Las vacantes en ia Golonia de 
clase superior á Oficial de tercera, se 
proveerán con arreglo á los siguientes 
turnos;

a) Por ascenso de rigurosa antigüe
dad de los funcionarios administrativos 
de ía Golonia.

b) Por traslado de los funcionarios 
de la Sección Golonial del Ministerio de 
ciase iguái á la de la vácaüte que lo hu
bieren solicitado, prefiriéndose siempre 
al que tqnga mayor tiempo de servicios.

c) Lo mismo que el turno correspon
diente para la Sección.

d) Lo migndó qu© el turno correspon
diente para la Sección.

Én cuanto á 3 aá vacantes de Oficiales 
de tercera clase que se produzcan en la 
Colonia, se proveerán dando dos turnos 
á funcionarios propuestos por los distin
tos Departainehtos mimsteriales que 
sean compéteníés eu el servicio á prestar 
©n cada caso, y á falta de tales funciona* 
rios, per examen, que reglamentará el 
Ministerio de Éstado; iin turno á Jos ce
santes de dicha clase en las condiciones 
antes expresadas, y otro al traslado del 
funeionarlo de la Sección Golonial, tapa- 
bién de dicha clase, que lo solicite.

Séptima. Los indígenas podrán ser 
admitidos al desempeño de püestós de la 
escala auxiliar d© la Coloniá siempre 
que, á juicio del Gobernador general, re- 
unan condiciones para ello.

Octava. El ingreso en el Cuerpo Áu- 
xiliar de la áección Colonial del Mmiste- 
rio, se efectuará de acuerdo c o n  laS diSf 
posicioBí^  ̂ápiicables doi Reglamento ge- 
h^ral para los fuiicionarios civiles  ̂ ya 
citadq, ■ ' ''Ñ .;

Novena, Liis disposiciones sobre ju
bilaciones, retenciones, excedencias, Tri
bunales de honor y premios y cast^os,

. reglamentadas para los Oúer|los' j§e|era
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les de la Admmistraoién civil del Esta
do,'Serán apIicEb^es, e:o. todo lo pordble, á 
los fancloMrios que forman los Gnerpos 
administrativos de la Becoióa y da la Go- 
lonia.
. Dado en San Sebastián á Teintitxés de 

leptiembré de m i BovMes>.tos diadocho.
 ̂ ALFONSO.

m m  Cmmpi m
btm o j  im 'm r.

i l l S M l é ' l l l  l l iC i iB i  •

miSALSS tím'BSTOS 
A proptiesta ciei Ministro de Hadend.?í, 

de acuerdo coa Mi Consejo de M,inis'íros; 
-de confoTíBidad con lo lo formado por el 
Consejo de Estado en pleno, y como enso 
comprendido en. el párrafo segnndo, dei 
artículo 41 da ia !ej do Adramisiracíóá 
y Oentabiiidád de. Ja Hacieoda pública, 

Yen^o en decretar Ío sigoiánía:. 
Artículo lA Se concede ..a! oa pítalo 17, 

artículo 2.'̂  . del vigente presup'aesto áe 
gastos, del Miivislerio da Fomento ub su
plemento de crédito óe 244,817,71 p>ese* 
tas, distribuido del m.odo s.lguiente; 
182.Í02;05 pasetsH, al aoncapto 5.® 
brado murltim.o»,. y, 62,7 i5 6'á pesetas al 
concepto 6A;  ̂Señaies mari ti masD. '

Att. 2A Ki importa , d<d s o u t o  
• coricadido pox= el artículo’ anterior se ̂ cii 
cubrirá en la íorma determinada por el. 
artíoiilo 41 de Iñ iej do Goxitabilidad,
■ Árt. 3.® El GobiemoMBrá euentá áiíis 
Cortes dei p,r6seíit6' líscrdto' eb su'm ía 
próxima reunión.

Dado en Pelado á díedniiev© de'Sep
tiembre, de mil. Boveóientoé dteóiocho.

ALFONSO.,.'
B1 Minis tro íle fía alenda*

kígglf? (ÍÂ i:ák feala

Á propuesta del Ministro .de Haciende; 
de'acuerdo cob Mi Oo.Tísejo de MiMÍsíros, 
y de conformidad can ío ipformado ,po.r 
el Consejo de Está do en pie» ov  

Vengo en. dearetai* ío slgiíiéutf:
Artico,'fo i A , Sv.) eoBcede ai capitulo iS, 

artículo 2 déla Sección 10, «Gastosdalas 
OoBtribueiones y Rentas públicaSit, del 
vigente presupue^to, un soplemento de 
crédito de 68ü.35S'pesetas, para Jos gáS' 
tos de explotación de la mina Arra-

A rt 2.® El im pórte del suplemento 
concedido por bl artículo anterior se cu
brirá en la foríná deteumináda por ©i a r
tículo 41 de la .Voy de Contabilidad,

Arto SP El Gol>ií?ri-o ciará cuenta á las 
Cortes do! praseate Décróto en su más 
próxima reu'nióa. ^

Dado en Palacio, á diocinueTa de ’Sep^ 
, .Hambre dé mil iioiedaíitog íiiea!oc.ko.

- i

A propuesta del MíeIsífo de Hacienda; 
de acuerdo con ,Mi Consejo de Jáinistros; 
de conformidad con lo Informado por 
el Gons.ojo de Estado en pleno, y como - 
caso comprendido en el pürmfo segu'u’do 
dél ^irtículo 4í de Ja .ley do , Administra- 
ció o y Contabilidad da la Hacieada p ú - ' 
blica, A

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo 1.  ̂ Be coB-oede al capitulo 10, 

artículo 2.% concap-to 20 dai vigente prp- 
supiMjsto de gastos del Ministerio de Fo
mento un suplemento da crédito de pe- 
■'seta.s-102 ^7.9,98, para obras eompíemeá-: 
tarlas de defon^.i de los terrenos eii que 
ha de ernplaza.rse la estación de ferroca- 
rril de Zoera á Olorór!., en el idilio de los 
Araño-oes,
■ Art. El im porte ' {!■■ s. í  ̂ymento 
concedido p*-.er el. artículo íp  ̂ se cu
brirá en ia .forma cíeterm.in 111 por el ar
tículo 41,. de la ley d j GontabilMad. ;

Artí El Gobler.no daráco0,nta á les 
Corto dA| p r i m e r G a c r c t o  ea su más, 
pr^'xfmA recnión, '

■Oadu 0£t Fai¿clo i  diecinueve de Sop- 
tkiBbre de m il ií.ovaoiaDtos diaeiocho*

•áLFONBO., ■
m Mííiutro 
hg, st'5 tl:ír nkg Iflsr da.

i i i T i i i e  j i  « 1 1  ■

#1 HinlBtro de Hacienda,
iugrtí) Besada,

. MEAL d e c re to ;
De confo^m.idad con lo que-'establecen. 

Iss ■dispo.doiones. vfgfiiite;. á prop.uesta 
del Ministró de Fo-roento,

Vengo en declarar .jubilado, .con el har 
ber que.ppivelasitcación le corresponda, 
desde el día 12 del com ente, en que cum 
ple ia edad reglamentaria, al Ingeniero 
Jefe del Guerpo’ de Agrónomos, Jefe- de 
AcJróiBistraoióo. de tercera clase, D..San-;

I tlago de Palacio y RugaMa, .que se. en
cuentra en  situación .de .supernume- 
rardo..
. -Dado OB Palacio á diecinueve, de Sep- 

üembro de... íb? cliadocho.

El Ministro de Fomento,
fraafiisco Caiiíbó

ALFONSO.

i l l T I l I ®  m  u  W E I liC lé S

' OBMH
Visto lo dfspuerto ea el apartado. D) de 

la tíÍBp"o&ici6n í.^ transitoria-del Regla 
mentó de 7 de los cordenteB para la apli- 
cación de la ley de B-ámfé de 22 de Julio 
último, y-

€óisMderaB,dc'que elperson'al tempo
rero adscrito á los servicios da la Ĝ íOEI 
TA y d© lá Inspección dé Benefleencia de 
la Dirección General de Administración 
reúne todas las condiciones que en el ci
tado precepto se exigen para ser conside 
pádos como temporeros á los electos de

la Ley y Reglame.Eto, ya que p©rc.ibGí!. 
sus haberes ó emolumentos con ©'¿rgo § 
créditos comprendido,^ en P.r03iipvío:5- 
tos góneralesv’del. Estado, fie un mo 3  ̂
global, cuya distribución e.stá oTádmiáo, 
por ss'0 ,1 0 0 fiad competente; realiza traba- 
jo.s de cñoina en, dependencias de este 
Ministerio, y hk sido nombrado para la 
realiz.seióii do servicios de .carácter per- 
manante, nm que se halle afecto 5. Guov* 
pó facultativo ó especial con organiza
ción peculiar,

S. M. el Eev (q. D, g j ha tenido á bien 
disponer:

Q..Í1 0  el ijoraenal temporero á© este Mi- 
nisterio, afecto al servicio de la G a c e 
t a  j  él de inspección de Beoeaeenom ñe 
la Dirección General de Administración, 
formo parta, previo examen de suñ.dm- 
cia, en ios.casoH que fuere’neceaano, del 
esoalafó.a que habrá do form.ar.so ©n cum
plimiento de lo dispuesto en el aparta
do D) d.0 la disporlcién 1.* íransitor'ía del  ̂
Regitímento de 7 úo- los..corrientes, psra 
la aplioaeió.n de la citada ley de Bcise'a;; y 
.©ñ su cohféécuencia, que dicho 
tampbrero 0 4 1 0  resulte- .excadenttj úo la 
form&éíón de las pianti Iv.jí de

. personal'-a-ñxiiian seguirá parcibieado 
- sus haberes 'Qoo-.loa. aumonto.s- pmvomáoB 
en la Ley* c?oa cargo á los créditos con 
gignádos eñ ©I ártlcuto IN, capitulo 6.'̂ , 
concepto 3,̂ , j  ©.u 0 I único dei 
18 del presupuesto de este Bepar£-.nn  ̂ ? 
to, á^cuyó'éfeató, dichos créditos f e ee"'

' siderárán aiÉpllMos en la caB.tl Jad Bece 
‘ sariá* pára^cubrir la diferenciñ?. entro loñ 
' antif 'úos'y nuevoS' SúBldos. '

Lo que áe Real ordéa commifco T 
p ^ á  su conocimiento y ©lector r<r 
guientes. -Dios guarde á V. I . iniu. uiOífi 
años, M8dÍFÍdv'2i de Beptiembué de 191S*

' ' F. A.,
J. ROBADO. 

Sefí.or. birector geB©.raI de A4 fniBÍfeiia- 
cíón, y Ordenador de pagos por Ohii* 
gaoiones de este Ministerio.

i i l l f l l l  M  t u  i i C

I BlUM
•EEALEB OBD-ENEî  

limo. Sr.: En el ©xi30di©nte da opoFddo- 
nes á ingreso en el Magisterio celebradas 
en LugOj para la Sección de BIaestr.as, M 
Comisión permanente del Consejo de Ins
trucción Pública, ha emitido el siguiont© 
informe:
■ o:Visto el expediente de opaíJ.cionâ  ̂ á 
ingreso en ©1 Mag.?ste.rio eala-
bradas en Lugo, pora la Sección de Maas» 
tras;

V is to s  lo s ,-R esu Itu B d o s an te r.lo reñ , la 
protesta presentada y ios iMformcS emi« 
tidos;

De acuerdo con la propuesto por el 
Ministerio, ^



888 28 I S ^ p t i m b r i  1911

Esta ComÍ8Í8Íón opina procede: |
1.  ̂ Desestimarla protesta formulada 

por no haberse presentado en forma re
glamentaria y en el plazo señalado por 
el Estatuto general del Magisterio, y

2.® Aprobar estas oposiciones y expe
dir los nombramientos propuestos por 
el Tribunal calificador.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
aprobando la provisión de la Escuela de 
Gerboles con la opositora número 1, por 
ser la Real orden de cesación anterior á 
la convocatoria.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos afios. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1918,

P.O.,
RIVAS.

Befier Direolor general de Primera msc-

El artículo 167 del Estatuto general del 
Magisterio previene que por este Minis
terio ó por la Direí clón Generál de Pri
mera enseñanza se dicten las disposicio
nes necesarias para su ejecución.

El hecho de tratarse de un Estatuto or
gánico en el que se contiene, con las re
formas aconsejadas por la práctica ó de
terminadas por nuevas disposiciones le
gislativas, la ratificación del aprobado 
por Real decreto de 12 de Abril de 1917, 
hace que tales reglas de aplicación no 
sean precisas con el carácter de genera
lidad que en otro caso serían necesarias, 
sino que deban dictarse en los casos con
cretos en que hayan de llevarse á efecto 
las nuevas disposiciones que contiene.

Es una de las más interesantes la pro
visión de las plazas de Maestros de Es
cuelas graduadas, tanto las de Directores, 
reguladas por los artículos 87 y 88 de di
cho Estatuto, como las de Sección.

Pueden darse en tal extensión dos ca
sos generales: uno, la provisión de las 
plazas de referencia por vacante natural, I 
y otro, la determinada por la creación de ( 
tales Escuelas graduadas, bien seá taj i 
creación absoluta, bien llevada á cabo 
por agrupación de urjitariss.

En el primer caso, la aplicación pura y 
simple del artículo 87 no puede ofrecer 
dificultad alguna, pero en el otro es pre
ciso armonizar tal precepto con el conte
nido en el artículo 4.̂  del mismo Estatu
to con los derechos adquiridos por los 
Maestros nacionales y con los aún más 
dignos de tener en cuenta nacidos del 
supremo interés de la enseñanza y del 
cumplimiento de los fines esencialmente ; 
pedagógicos que supone la creación de 
E^^cuelas con carácter graduado.

El precepto contenido en el párrafo se
gundo del artículo 61 del Estatuto, que 
excluye de la provisión por concursillo 

Dirooc^on99 49 iiouflas |radua4w^

tuvo su origen en el deseo de llevar á ta
les Escuelas personal especializado; pero 
nunca privar en absoluto de la posibiii- 
ded de mero cambio de local á los Direc
tores que después de acreditadas las con
diciones necesarias para ocupar tales car
gos avaloraron éstas con las enseñanzas 
de la práctica.

Toda creación de plazas lleva consigo 
dos creaciones parciales: una, la del suel
do adscrito á la población donde se esta
blecen, y otra, la del nuevo servicio en 
un local determinado al que se han apor
tado por las Corporaciones muniiúpales 
los necesarios elementos exigidos por 
las disposiciones vigentes. Es, pues, pre
ciso distinguir uno y otro aspecto, una y 
otra fase, dando reglas que sin excluir 
ninguna plaza del concurso especial de 
direcciones ó del general de traslado, en 
su caso, ó de la oposición directa, por úl
timo, permita que las Escuelas de nueva 
creación estén dirigidas y regentadas por 
personal escogido que lleve á ellas la ga
rantía de anteriores aciertos, comproba
dos por la Inspección de Primera ense
ñanza, no en su aspecto fiscalizador, sino 
en aquel mis peculiar de su misión pe
dagógica, de tutela y de encauzamiento 
de las energías de los Maestros naciona
les.

Por todas las razones expuestas,
S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer lo siguiente:
1.® Cuando vaque una Regencia ó Di

rección de graduada por traslado, cese, 
jubilación, defunción, etc., del Maestro 
propietario, aquélla se proveerá en la 
forma determinada por lo« artículos 87 y 
88 del Estatuto general del Magisterio, 
sin que ello obste á la posibilidad de 
cambio de local entre Directores de Es
cuelas del mismo número de grados.

2.® Las plazas de Maestros de Sección 
se proveerán en los casos determinados 
on el número anterior, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 61 y siguientes 
y 65 y sucesivos de dicho Estatuto.

8.® En el caso de creación de una Es
cuela graduada por agrupación de otras 
unitarias, los que pasen de éstas á pres
tar servicios en los grados de aquélla, 
tendrán derecho en caso de Vacante, si 
reunían las condiciones exigidas para 
ser Directores ál ser graduada su Escue 
la, á ocupar la de la creada, guardando 
entre sí el orden de escalafón, siempre 
que hayan continuado prestando tal ser
vicio sin interrupción y sin nota desfavo
rable.

4.® Cuando se cree una graduada con 
nuevo local en una población donde es
tén establecidas varias Escuelas con tal 
carácter, la Inspección de Primera ense
ñanza abrirá un concurso especial entre 
los Directores de las otras, y teniendo eii 
cuenta el resultado de la labor pedágógi- 
ca y el entusiasmo y celo demostrado 
por los concursantes, redactará un infor- 
IK̂e 99 el so OBpecifl(|ue do uu

fundamentado su propuesta, y lo elevará 
á la Dirección General para su resolu
ción, que habrá de adoptarse haciendo 
públicos los méritos en que basa.

5.̂  Igual procedimiento se seguirá 
con las plazas de Maestros de las Seccio
nes de nueva creación, tomando parte en 
el concurso sólo los que desempeñen 
igual cargo en la misma población.

6.̂  Las resultas de Direcciones que 
ocurran coino consecuencia de estos tras
lados, se proveerán con arreglo á los ar
tículos 87 y 88 del Estatuto general.

7.̂  Las plazas de Maestros de Sección 
que tengan igual carácter de resultas se 
adjudicarán al turno de oposición, y

8.® Los sueldos creados en uno y,otro 
caso, irán siempre á la oposición, con 
arreglo al artículo 4.® del Estatuto gene
ral del Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á y. L muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1918.

p. o., 
RIVAS.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: La Real orden de 24 de Junio 
último determina en su regla 2 ®, letra A, 
que en lo sucesivo para el ingreso en las 
Escuelas de Veterinaria será necesario 
acreditar tener aprobadas en una de las 
Facultades de Ciencias las asignaturas 
de Física, Química é Historia Natural; y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 6 de Julio 
de 1877, que determina con toda claridad 
que el curso académico concluye precisa
mente el día 30 de Septiembre de cada 
año, y por otra parte la probable caren
cia ó gran disminución de alumnos de 
primero y segundo curso Jurante uno 6 
dos años que tardarían los estudiantes en 
aprobar las mencionadas asignáturas del ̂ 
Preparatorio de Ciencias para después 
seguir la carrera de Veterinaria, 
é S. M. el Re? (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los aspirantes á ingreso en 
la carrera de Veterinaria podrán ser exa
minados en las respectivas Escuelas de 
las asignaturas de Física, Quíinioa ó His
toria Natural, hasta la terminación del 
curso da 1920 1921, por los Tribunales 
que )(8 respectivos Claustros acuerden 
constituir, presididos por los Catedráti
cos que bien en propiedad ó interina
mente hayan venido desempeñando la 
Cátedra.

De orden lo digo á Y. I. para 
6?» mmmínúmio y demás efectos. Dios 
gusiráe á Y. I. mucho» años, Madridi 20 
de Septiembre de 1918.

' «LLl^j. 
ieñor Sabseore^ario de este MínisterlOi
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BBMi OBDffiH 
llmoB. Sres.; S. M el Bsy (q, D. g.) se 

ha servido disponer que durante mi au
sencia se encargue del despacho ordina
rio de los asuntos de este Ministerio, el 
Director general más antiguo en la cate
goría, que lo es en la actualidad el de Co
mercio, industria y Trabajo.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1918.

CAMBÓ.
Señores Directores generales de este Mi

nisterio, y Ordenador de pagos del 
mismo.

UDISTEBIO DE ABISTECUUEITOI

BlUlj OUDRM
limo. Sr.: El alza abusiva 6 injustiñca- 

da que ha experimentado el precio del 
azúcar, obliga al Podar público á inter
venir, ñjando, al amparo de las facuítá- 
des que confiere la Ley de 11 de Noviem
bre de 1916 precios máximos, para cuya 
determinación se han teñido en cuenta 
al propio tiempo que las necesidades del 
consumo los factores que integraii la pro
ducción y la conveniencia de no deter
minar su restricción, matando el estímu
lo del legitimo interés de los fabricantes 
de azúcar y los cultivadores de remo
lacha.

En su virtud,
S. M. el Rky (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Ministro de Abastecimientos, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Se fijan los siguientes precios má
ximos para el azúcar, tanto obtenido de 
la caña como de ía remolacha:

Refinado, 145 pesetas ios 100 kilogra
mos.

Blanco pilé, 125 ídem id.
Blanquillo, 120 ídem id.
Centrífugo, lio ídem id.
Amarillo, 105 ídem id.
Estos precios se entienden para el azú

car sobre vagón, en fábrica, á los que de
berá agregarse el impuesto establecido 
por la Ley de 30 de Junio último.

2.  ̂ Las Juntas provinciales de Subsis
ten ciaSj sobre la base de los precios má
ximos establecidos en el artículo que an
tecede, fijarán los precios máximos de 
venta del azúcaf* en las provincias de su 
respectiva jurisdicción, teniendo en cuen
ta todos ios gastos de transporte desde 
las fábricas y el benefteio industrial, que 
no podrá exceder en total de 10 pesetas 
por 100 kilogramos, á repartir por igual 
entre almacenistas y detallistas. *

8.® Los precios máximos establecidos 
en el artículo 1.̂  se aplicarán á todos ios 
ft^fieares que prodijsscap l^s fábricas J  ft

todos aquellos que el día 1.® de Octubre 
próximo estén depositados en ellas, cua
lesquiera que sean sus poseedores.

Los contratos de venta celebrados por 
los fabricantes y pendientes de cumpli
miento seguirán en vigor, pero en ellos 
se entenderá reducido el precio estipula
do al máximo fijado en el repetido ar
tículo 1.® de esta disposición.

4.® Los azúcares que existan en poder 
de almacenistas y detallistas en la fecha 
de publicación déla presente Real orden, 
y que resulten de las declaraciones jura
das de existencias presentadas con arre
glo á lo dispuesto en la circular de la su
primida Comisaría de Abastecimientos 
de 20 de Junio último, podrán venderse 
sin sujeción á la precitada tasa.

Para evitar, abusos cuidarán las Auto
ridades provinciales y municipales de 
efectuar la necesaria intervención para 
comprobar la exactitud de tales declára- 
cienes, y exigiendo á almacenistas y de
tallistas nota semanal de las ventas que 
realice.

5.® Se fija como tipo máxime de ven
ta de la remolacha en la presente campa
ña, el estipulado entre productores y íai* 
bricantes en los casos en que haya con
trato; y en su virtud, los que no entrega^ 
sen puntualmente la remolacha contra
tada, quedarán sujetos á las sanciones 
establecidas en la Ley de 11 de Noviem
bre de 1916, especialmente á Ja imposi
ción de multas y á la incautación, sin 
perjuicio de las sanciones civiles que por 
razón de los contratos celebrados sean 
procedentes. ,

Para la remolacha no contratada se> 
fija como precio máximo el promedio» 
del precio estipulado en los contratos 
celebrados en la región respectiva, que 
encaso de duda será determinado por 
este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicó á T. I. 
á los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 24 da 
Septiembre de 1918.

, J. VENTOSA, i 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

íE M Sm C lO K  C E S m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

BiiálEOCIÓM ODISÍSimjLXi EiO§ B K ai§T R O S  Y BlEli MOTARlABO

Lista de aspirantes á los Registros de la propiedad qm á continuación se expresan 
anunciados en la convocatoria publicada en la Ĝ GSXA ds Madrid de 80 de Agosta 
de Í9i8.

\ . ■ ; ■ ' ' ' REGISTROS QUS SOLICITAICY ORDEX BB FREFBRBNCrÁ

NOMBRES Y APELLIDOS Motilla del Falancar. Barco de Avila.
ValledeCabuérniga.

D. José Martínez Santonja.................................... Único. 1
VioftTitfl Ríftwa Rodrífiruez. . Idem. 9
Afiffinitfi Prfitel Pérez....... ................... ......... . Idem. # # '
Esteban García y García........................ Idem. > 3
.Tosé Bellod v Bellod . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 1 '1
AlfATisn Rnrfnuez Salamanoa.. 1.® 2*® 3
Rrancifíco Ramos Iturriasra. # Único. ■ 3
nftftoflr Rodrífi^uez Affiiirre.............. . Idem.

1.®
3

José Prancos v Ron. 2.® 3 ^
Praocisco López Pont#. ............ .................... 1.® ' 2.® 3 ‘ '
José Pais Trillo. 2.® 1.® 3 '■
Luis Nofiruera Turán. •.. ¿. •. •. l.® 2.® 3

María »lulb6 Miiné̂ * Único. ■ » 3
Bernardo Moreno García Taheño 1.® 2.® 3
Ramón O’0alla£rhán Vilanova............. Único. # ' 3

' Oarlofi Hñrnáiidfiz LÓD6Z 2.® 1# 3

Madrid, 21 de SapMembre de 1918.=Ei Direptor general, Salvador Raventós.

TRIBUNAL SUPREMO

S ala  de lo  €oiiteiiéio80«Adüral« 
nistrativo*

iECRKTABÍá:
<1# ffieoiido#
anid eala Sala.

1.863.—D. Apolinar Saldafía y Alvarez, 
contra la Peal orden expedida por el Mi-
Bíctório do Haciepdi pa t í  do AWl de * tópiuwipaldoliaoá»tidáddo2000posoí

1918, sobre supuesitas faltas en el fúhció- 
namiento de ia Depósitaría especial de 
Hacienda de Ceuta (Ceuta).

1.864.—D. Diego ütor Alvarez, contra 
la Real orden expedida por el Ministario 
de ídem en ídem de ídem de 1918, sobre 
Idem id.

1.865.—D. Pedro González López, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 3 de Junio de 
1918, sobre consignación en el presupues



m

tas para doteción de la plasa de Medico 
titular desempeñada por el recuFrenta. 
(Lugo).

L866.—D. Ffr̂ deríco Monserrat Luoena, 
cñntra la Real orden expedida por el Mi
nisterio da I b strucción Pública de 4 de 
Mayo de 1918, sobre puesto que ie co
rresponde en el escalafón de su carrera 
como Maestro de Escuela nacional. (Bar
celona). *

1.867.—D. Manuel Fernández Rufz, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia en 8 de Junio 
de 1918, sobre nombramiento de D. José 
María Martínez Avellanosa, como Oficial 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General de Prisiones. (Madrid.)

1.868.—D. Enrique Gil de Avalle, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 12 de Julio 
de 1918, sobre suspensión sufrida como 
Oficial dei Cuerpo de Corres. (Barce
lona.)

1.869.—D, Casimiro Oastelló Pérez, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 2 de Junio de 1918, 
sobre concesión de una de las cinco pía* 
zss de Ayudantes de conservación dei 
Catastro, sacadas á concurso en 24 de No- 
viembt© de 1917. (8egovia.)

€.870. — Sociedad anónima Construc
ciones y Pavimentos, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 19 de Junio de 1918, sobre de
negación de derechos que le fueron con
cedidos y otros extremos. (Madrid.) l

1 871. — D. Angel Vela y Rodríguez, 
contra la Rea! ordéñ expedida por el Mi
nisterio de Fomento ©n 22 de Agosto de 
1918, sobre su repesición en el destino 
de Sobrestante de Obras Públicas con la 
catep^oría de Oficial cuarto de Adminis
tración. (Madrid.)

1.872.—Sociedad Minas de Hierro de 
Narcéa, contra c in co  Reales órdenes ex
pedidas por ©1 Mi niaterm en
23 de Marzo de 1918, sobre registro dé 
varias ñiinás que rodean á la denominada 
Pepita (ntitóei'ó 9.1S42). y ©1 dé las minas 
JBruevá (número 12.250). Aniumma (nú
mero 12.251), €ourio (número 15.789) y 
María (núpiero 15̂ 740).

1.87Sv-t1)̂  josé Muñoz Laserna contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 22 de Abril de 1918, sobre 
registro minero Kmgw (núme 82.147), dei 
término de Níjan (Almería.)

1.874. —D. Juan J. Permanyer y ^yats, 
contra la Reál orden expedida por él Mi
nisterio de liistrucción Pública en 14 de 
Junio de 1918, sobrAsu jubilación como 
Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona. (Barce
lona.)

1.875.—Sociedad de Cementos Portland 
de Sesíao, contra acuerdo dei Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 28 de Mayo de i918, sobre liquidación 
de cuota por el capital de dicha Compa
ñía correspondiefité ai anticipo de utili
dades dei eje):*cicio de 1918. (Bilbao.)

1.876. — B.® Luisa Torres Panadero, 
como madre de D. Manuel Martín Torres, 
contra las Reales órdenes del Ministerio 
de Instrucción Pública m  6 y 14 de Agos
to de 1918, sobre matrículas hechas en la 
Facultad de Medicina de Granada, (Jaén,)

Lo que en cumplimiento del artlcu
lo 86 d© la ley Orgánica de esta jurisdiC"
. oión, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en ©1 referido 
artículo se mencionan,

.Madrid, 18 de Septiembr© de 1918.—£1 
Secretario Decano, Julio del Villar. ^

C aceta ¡de Madrid. —  ¡Núra.

ilüSTEBIO DE iMSTñUGGÍÚM POSIICI
¥ ÍF.LS-AS ABTEI

Nota bibliográfica de obras impresas 
en idioma castellano en ©1 extranjero, 
que el Centro ínterriaeioMal de Enseñan
za, S. A , domiciliada en Madrid, desea 
iníroducir en Espsña, después-d© haber 
cumplido ias forinaMdauejB prevenidas 
©n el Decreto de 4 do Septiembre 061879 
y Eeai^orden do 19 de Majo de 1893: 

Biblioteca del Centro líitornaoionarde 
Enseñánza, S..- A. (InteniatioBal Corres- 
pondenca Soheols Library).—, Obras da 
enseñanza y de consulta.- «La Ciencia 
instruyendo al Trabijoi*.—Loodoii. Inter
national Ediicationííl Publishin g Oompa- 
ny Serantim P. A., U. S. A.:

Arltoiética, -Escritura, Elementos de 
Gramática casleliana, Correspondeiicia 
mercantil, número íOí, 426 

Contabilidad, número 102̂ , 575 'páidr?í3íí. 
Mécánográ0a,Taqiiigrafía, número 105, 

361 páginas.
impresores,. WjmaBS Sons, Eeá- 

ding y Londres.
Tamaño, 28 por 15.
Tomos empastado® en -4 ®
Madrid, 16 d© Septiembre de 1918.=Ei 

SubseerMár|p,,BiyafS^...

- Habiendo comimicado telegráficamen
te la Sección de Gran Can aria que la lo
calidad Lomo .Blansco, donde s'adica la 
Esciieia concedida á concurso 'do interi
nos, tía 0 0  1.426 habitaote-B, según la 
tifioaciÓB oportuna,

Esta Direccióui Gañera! ha acordado 
declararla ©xchiída de dicho concurso.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Maestros nacionales.

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.==E1 
Director general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En virtud de las facultades conferidas 
por la reírla 2.*’ do la Real orden de 22 de 
Junio último,

Esta Dirección General ha acordado 
que SQ anuncie !a provisión, en el turno 
que corresponda, de las siguientes pla
zas de Profesoras nuínerarias de Escue
las Normales de Maestras: Gramática y 
Literatura Oastelianas, de Pontevedra; 
Matemáticas, de Castellón; Física, Quími
ca é Historia Natural, de Barcelona y Ta
rragona; Labores y EeoBomía doméstica, 
de Valencia, Salamanca y Ooníña, y Pe
dagogía, su Historia, Rudimentos de De
recho y Legislación escolar, de la de Sa- 
lamanca.^

Que asimismo se anuncie la provisión 
©B 0 i turno- corres-pondieníe de las si
guientes plazas do Profesores numera
rios de Escuelas Normales de Maestros;
Gramática y Literatura Castollanas, de 
Zaragoza, Málag*a j  Cuenca; Historia, de 
.la d nda; Gaogmfía, áe la da León 
y  ̂ na,

D i  ̂ 1 de á 'V. S. M u c h o s  a ñ o s . Ma-
dria, "¿u a& Septiembre de 1918.—El Di
rector general, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de...

De conformidad con lo resuelto en or
den- de esta fecha y del aricicBlo 4 4  dél 

do SO de Agosto do 1914,

Esta I>frecei6 n General ha acordado: 
Áinmcitu’ en coimumo previo de 

traslado, por térr¿ino da veinte días na
turales, á eoriS:ar desde la publicación de 
esta orden en IrGAOETA, la provisión de 
la plaza - de Proftígora numeraria'do Gra- 
máíioa f  literatura castellana de la Es-, 
cuela Normal de Maestras ele Pontevedra, 

2.® Sólo podrán aspirar á dicha, p lá z á ,  
por el presen, te con curso, las Profesoras ■ 
numerariaB de las Esouelas Normales de 
Maeívtras m  ' cuyos títulos ádministrati-- 
vos co.riBte estuvo adgcríta á la Sección 
de Letras y posean el título profesional 
oorraspottdiente.

El ordea de, preferencia en esta 
ooncur&o será ,el señíilado en el articulo 
48 de este Real decreto.

4.® Las aBeijrant0 ,« deberán elevar bub 
ÍI3 s'tan ci m á r s la Dirección General, aoom • 
panadas de bos hojas de méritos y servi
do.®, por coBdjMíto de los Jefes de las Es
cuelas do.ífj!d6  sirvan aotualmento.

Lo que comunico á V. Ü. para bu eono- 
j dmiento j  demás efectos Dios go arde á 
i V. S. inpclips rañoB.
I tfambre de i9Í8.==EÍ gbnéifet,.

Gascón y Madn.
Befíor Rector de la Universidad dé San- 
. tiago.

Señora Directora d© la Escuela Normal
■ d© M?iestras do Font0 véd.r&.

De conformidad con lo resuelto en or  ̂
den de esta fecha y del &.rtíouio ,44 del 
Real decreto á© SO de ÁgCfSto de 1.914,

Estm Dirección General ha acordado: 
AnuBciar en conourso previo do 

traslado, por termino de veinte días ná- 
tu.Fñles, á contar «lesde. la pu.blicación dO' 
esta orde.n en la Gaceta, ía provisión de 
la plaza da Profesora de Matemáticas da 
la Escuela Normal de Maestras de Cas
tellón.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por ©I presente concurso, ias Profesoras 
numerarias de las Escuelas Normales de 
Maestras en cuyos títulos administrati 
vos conste que están adscritas á la Sec
ción de Letras y posean ©i título profa- 
sional correspondiente. '

8F Ei orden de preferencia ©n este 
concurso será el señalado en el artículo 
45 del Real decreto citado.,

4,̂  Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección General, acom- 
pañádas de sus hojas de méritos y servi
cios, por conducto de los Jefes de las Es
cuelas donde sirven actualmente.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demis efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 19 8.=E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

De conformidad con lo resuelto en or
den de esta fecha y del artículo 44 del 
Real decreto de 80 de Agosto de 1914,

Esta Dirección Genetái ha acordado:
1.® Anunciar á concurso previo de 

traslado por término de veinte días na
turales, á: contar desde la publicación de 
esta orden en la G a c e t a , Its plizas de 
Profesoras numerarías de Fínica, Quími
ca é Hístorim Natural de ias Escuelas 
Normales de Maestras d© Barcelona y  Ta
rragona.,

2.̂  Sólo podrán aspirar á . dichas pla
zas por el presente concurso, las Profe- 
soFáiB numerarías de ias Escuelas Ñor-' 
males de Maestras en cuyos títulos ad-r 
minislrativos consto que están adscritas
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á ía Sección de Oieijcias y posean ei titu
ló profesión al corre spon diente.

8.® Ei orden de preferencia en este 
concurso sérá el señalado en el artícu
lo 45 del citado Reai decreto.

4.° Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta  Dirección General, 
aeompañadas de sus hojas de méritos y 
servicios, por conducto de los Jefes de 
íás EscuLélas donde sirven actualmente.

5.® Én las referidas instancias harán 
constar lás solicitantes el orden de pre- 
férehciá con que solicitan las plazas de 
este concurso, ó bien si solamente con
curren á la provisión de una ó de dos de 
éllás.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
ciMento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. iñuchos años. Madrid, 20 de Sep- 
tienabre de 1918,=E1 Director general, 

^^sCÓn Marín.
Señores Rectores de las Universidades 

de Barcelona y Valencia.
Sefioras Directoras de las Escuelas Nor

males de Maestras de Barcelona y Ta
rragona.

2,̂  Sólo podrán aspirar á dicha plaza, 
pe# el presente concurso, las Profesoras 

: numerarias de las Escuelas Normales 
 ̂ que posean el título profesional corrés- I diente^
i 8.° Ei orden de preferencia en este 
í concurso será el señalado en el artículo 

45 del citado Real decreto.
4.® Las aspirantes deberln elevar sus 

instancias á esta Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de mér tos y servi- 
cioSv por conducto de los Jefes de las Es
cuelas donde sirven actualmente.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1918.=E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

De conformidad con lo resuelto en or
den de esta fecha, y del artículo 44 del 
Real decreto de 30 da Agosto de 1914, 

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Anunciar en concurso previo de 

traslado.por término de veinte días na- 
turaies, á contar desde la publicación de 
esta orden en la G a c e t a , l a  provisión de 
las plazas de Profesoras numeraiias de 
Labores y Economía doméstica de las 
Escuelas Normales de Maestras de Va
lencia, Salamanca y Goruña.

2.*̂ Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso, las Profe
soras numerarias de las Escuelas Norma
les dé Maeistras eá cuyos títulos adminis
trativos conste que están adscritas á la 
Sección de Labores y posean el título 
prtfesional correspondiente.

8.° El orden dé préíérencia de este 
concurso será ei señalado en el artícu
lo 45 del citado Real decreto.

4.® Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección General acom
pañadas de sus hojas de serdcios y mé
ritos por conducto de ios Jefes de las Es
cuelas donde sirven actualmente.

5.° En las referidas instaiicias harán 
constar las solicitantes al or en de pre
ferencia con que solicitan las plazas ob
jeto de este concurso, ó bien si solamen
tê  concurren á la provisión de una ó de 
dos de ellas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1918.=E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señores Rectores de las Universidades de 

Salamanca, Valencia y Santiago. 
Señoras Directoras de las Escuelas Nor

males de Maestras de Valencia, Sala
manca y Coruña.

De conformidad con lo resuelto en or
den de esta fecha y con lo que dispone el 
artículo 44 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Anunciar en concurso previo de 

traslado, por término de veinte días na
turales, á contar desde la publicación de 
esta orden en la G a c e t a ,  la provisión de 
la plaza de Profesora de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y Le- 
gisiadóB escolar de la Escuela Normal 
de Maestras de Salamanca,

Da conformidad con lo resuelto én or
den d© esta fecha, y en cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

Ésta Dirección General ha acordado: 
lé  Anunciar en concurso previo de 

traslado, por término de veinte días na
turales, á contar desde la publicación de 
esta orden én la G a c e t a , lá provisión de 
las plazas de Profesores numerarios de 
Gramática y Literatura castellanas dé las 
Escuelas Norinales de Maestros de Ouen- 
ca, Málaga y Z&ragoza.

2.® Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso los Profeso
res numerarios de Escuelas Normales 
de Maestros en cuyos títulos administra
tivos conste, qué están adscritos á la Sec
ción de Letras y posean el título profe
sional corréspondiente.

3.® El orden de preferencia en estos 
concursos será el señalado en el artícu
lo 45 del citado Real decreto.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á ésta Dirección General, 
acompañadas de sus hojas d© servicios y 
de méritos, por conducto de los Jefes de 
las Escuelas donde sirven actualmente.

5.® En las referidas instancias harán 
constar los solicitantes el orden de pre
ferencia con que solicitan las plazas ob
jeto de este concurso, Ó bien ú solamen
te concurren á la provisión de una ó de 
dos de ellas.

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1918.=«Ei Director general, 
Gascón Marín.
Señores Rectores de las Universidades 

Central, de Granada y Zaragoza. 
Señoreé Directores de las Normales do 

Maestros de Cuenca, Málaga y Zara
goza.

De conformidad con lo resuelto en or
den d© esta fecha, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei artículo 44 del Reai 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

Esta Dirección General ha acordado:
1,® Anunciar en concurso previo de 

traslado, por término de veinte días na
turales, á partir de la publicación de esta 
orden en la Ga c e t a , la provisión d© la 
plaza de Profesor numerario de Historia 
de la Escuela Normal de Maestros de Va
lencia.

2.° SólO'..podrán aspirar á dicha plaza 
'por el presente coíicurso lO'Ŝ ProfeTOres 
numerarios de Escuelas Nornudes, de 
Maestros en cuyoŝ  títulos ̂ administratí-

“ vos conste que están adscritos á la Sec
ción de Letras y que posean el titulo pro-, 
'fesional coi:réspomdieii.|c« - '

3,® El orden de preferencia en estos 
concursos será ©1 sí ñaiado en el artícu
lo 45 del citado Real decreto.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias áesta Dirección General,.adom- 
pañadas de sus hojas de méritos y servi
cios, por conducto de los Jefes de las Es
cuelas donde sirven actualmente.

Lo que comunico á V. S. para su Cónod- 
miénto y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 19I8.=B1 Director generalf 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.
Señor Director de la Escuda Normal de 

Maestros de Valencia.

De conformidad cpn lo resuelto en or
den de esta fecha, y ©n cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 80 de Agosto de 1914,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Anunciar en concurso previo de 

traslado, por término de veinte días na
turales, á contar desde lá publicación de 
esta orden en la G a c e ta ,  la provisión de 
las plazas de Profesores numei^arios de 
Geografía de laa Escuelas Normales de 
Maestros de Barcelona y León.

2.** Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso los Profeso
res numerarios de Escuelas Normales de 
Maestros en cuyos títulos administrati
vos consta que están adsoritojs á la Sec
ción de Letras y que posean el título 
profesional correspondiente.

3.® El orden de preferencia en estpa 
concursos será el señalado en el atóenlo 
45 del citado Real decreto.

4.̂  Los aspirantes deberán elevár sus 
instancias á es ta Dirección General, 
acompañadas de sus/hojas de' méritos y 
servicios, por conducto de los Jefes do 
las Escuelas donde sirven actualmente.

5.® En las referidas instancias harán 
constar los solicitantes el orden de pre
ferencia con que solicitan las plazas ob
jeto de este concurso ó si solamente con
curren á la provisión de una de ellas.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1918,=E1 Director general, 
Gascón y Marín.
Señores Rectores de las Universidadefil

de Barcelona y Oviedo,

MÍi^!STEñlO DE FOMENTO

is ireee ién  C ieneral de OlbTM

BEBVICIO OEHTBAIi DE FOEBTCS X VABCa j
Steción de Pmrioi*

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Miguel Diez Bugama, 
solicitando autorización para sanear y 
aprovechar un trozo de marisma de 600 
metros cuadrados con destino al estable
cimiento de un taller meeánico de cons
trucción y reparación de embarcaciones 
menores, en término de San toña (San
tander): '

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo ai artículo 92 d#̂ l Re
glamento' para la aplleaciin de la. .ley i e
Pu,ertos:'

Reŝ 'Ultando que anunciada la petMóa. 
en el BúMin Ojictoí de la provincia, no .se 
presentó reclamación alguna:

:Rosultando'que por ei G'0'b®riiad,or 
vil .de Santamdtr se há hecho la ieda i^ '
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ción de marisma que previene el artícu
lo 91 del citado Reglamento:

Resultando que la petición ha sido fa- 
V vorablemente informada por la Coman

dancia de Marina, Ayuntamiento de San- 
toña,  ̂Jefatura de Obras Públicas, Gober
nador civil de la provincia y Ministerios 
éb Marina y Guerra:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas manifiesta que por la poca ex
tensión de la marííima que se solicita y 
la elevada cota del terreno, la desecación 
de la marisma no ejercerá inñuencia al
guna en la barra del puerto: 

Considerando que la concesión solici
tada no causa perjuicio alguno á los in
tereses públicos ni á los particulares y 
tiene por objeto establecer una industria 
beneficiosa para la localidad,

§. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
con arreglo á las siguientes condiciones: 

8e autoriza á O. Manuel Díaz Ru- 
gama para sanear y aprovechar un trozo 
de marisma de 600 metros cuadrados en 
término de Santoña, con destino al esta
blecimiento de un taller mecánico de 
construcción y reparación da maquina
ria y embarcaciones menores.

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y que ha ser
v id o  de base al expediente suscrito por 
el Ingeniero D. Miguel Fernández y fe
c h a d a  en Santaner ¡ el 17 de Febrero de 
1917, sin que se pueda introducir en dicho 
proyecto más modificaciones que las de 
detalle qué no afecten á la esencia del 
mismo, las cuales serán sometidas pre
viamente á la aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia.

S.® Los propietarios que abusivamen
te híin construido alcantarillas que des- 
a g u a n  en la zona de marisma que se 
concede, demolerán les colectores y los 
conducirán á la alcantarilla municipal 
m á s  p te im a  éíi el plazo improrrogabie 
de dos meses, á partir de la fecha dél re
planteo.

4.® Las obras de cerramíejsío deberán

dar principio dentro del plazo de cuatro 
meses, á contar de la fecha de la conce
sión, y quedarán terminadas en el de un 
año, á partir de la misma fecha.

5.® Antes de empezar los trabajós y 
con la debida anticipación, deberá el 
concesionario avisar ai señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, para que éste ó 
el facultativo en quien delegue proceda 
al replanteo de las obras de cerramiento 
de la marisma.

De esta operación se levantará acta¡por 
trepiioado, acompañada de su plano co
rrespondiente, uno de cuyos ejemplares 
se someterá á la aprobación de la Supe
rioridad, y una vez recaída ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.® Una vez terminadas las obras de 
cerramiento, el mismo concesionario avi
sará al señor Ingeniero Jefe, para que 
éste ó el personal facultativo en quien 
delegue proceda á recono<^erlas, y si 
practicada esta operación resultase que 
las obras habían sido ejecutadas con 
arreglo ai proyecto y plano del replanteo 
aprobado, se hará asimismo constar en 
un acia que se extenderá por triplicado, 
y á cuyos ejemplares se les dará el mis
mo destino que el señalado para las ac
tas de replanteo.

Una vez aprobada esta acta procederá 
la devolución de la fianza.

T.®- El concesionario queda obligado 
después de haber ejecutado las obras de 
cerramiento de la marisma, á  rellenarla 
y ponerla en condiciones de destinarla á 
la construcción de los talleres mecánicos 
en un plazo que no excederá de seis me
ses, á partir de la fecha doi acta de recep^ 
ción de ios malecones de c ie r re .

8.® La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públi
cas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione, así como 
los del replanteo y recepción, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

9.® Si él concesionario deseara dedi
car la marisma I otro aprovechámiento

distinto de aquel para que ha sido con
cedida, deberá solicitarlo de la Superio
ridad en la misma forma y coi! iguales 
requisitos que si se tratara de úna nue
va concesión.

10. La concesión se otorga á perpe
tuidad, salvando los derechos de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando 
la superficie concedida sujeta á las servi
dumbres de salvamento y vigilancia del 
litoral y á las demás servidumbres esta
blecidas en la ley de Puertos de 7 de 
Mayó de 1880 y en el Reglamento dictado 
para su aplicación.

11. La concesión quedará sujeta, por 
lo que se refiere á la construcción dq las 
obras, al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo y á la protección á la 
industria nacional.

12. Otorgada esta concesión con arre
glo á la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
1880 y á la ley general de Obras Públi
cas de 13 de Abril de 1877, todas lás dis
posiciones que en ella se consignan le 
serán aplicables, además de las disposi
ciones de carácter general que dicte la 
Administración pública para las de su 
clase.

13. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa 
suficiente para declarar la concesión in- 
cursa en caducidad, y el expediente de 
caducidad se incoará con arreglo á lo 
dispuesto en la ley general de Obras Pú
blicas de 13 de Abril de 1877 y en el Re
glamento dictado para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á Vk 8. 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1918.=»El Director general, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander. ,


